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ORDEN de 22 de enero de 1993 por la q-Ui! se regulan deter
minados aspectos del Segl/,To Combinado de Helada, Pedris
co y Llut"ia en Cereza, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Comhinado.<;para e!. ejercicio 1993.

TASAS POR CADA lOO PlAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARADA

PLATANO PLAUNO
AIRE LIBRE INVERNADERO

AMBrrO TERRITORIAL
G-A-B-C H-!)-E-F

p"eDltE!. P"COll8.

35 LAS PALMAS

GRAN CANARIA
1 AGAETE 4,12 2,42, , "GUIllES 0,78 0,44
S ARTENARA 2,36 1,35
6 ARUCAS 1,13 ',23, HRGAS 1,72 0,95
9 GAlDAIl 2,21 ',23

11 INGENIO 0,78 0,44

" MOGAN , ,35 0,78
13 II0YA 3,63 2,09
'6 PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS) , ,24 0,73
19 SAN BARTOlOME DE TlRAJANA 1,91 1,06
10 SAN NlCOLAS DE TOlEHTlNO 2,21 1,23
11 SANTA BRIG IDA 0,78 0,44

" SANTA LUCIA 0 , 18 0,44
1J STA MARio' DE GUlA DE G CANAR 2,21 1,23

" TEJEOA 0,37 0,22
16 TELOE 1,24 0, !3

" TEROR 1,24 0,73
l1 VALSEQUIllO DE GRAN tANARIA 0,78 0,44
l' VALLESECO 1,91 1,06
II VEGA DE SAN JUTEO 0,78 0,44

l8 STA. CRUZ TEIIERIfE

NORTE DE TENERJfE
10 BUENAV¡STA DEL NORTE 8,77 S/ 17
15 GAUCHICO 8,17 4,83
18 GUANCHA (U) 2,83 1,64

" JeOD DE lOS VINOS 2,83 1,64
'l LAGUNA (LA) 9,26 5,51
15 !'IATANZA DE.ACENTEJD (LA> 4;90 2,87
16 OROUYA (LA) 5,85 3,49

" PUERTO DE LA CRUZ 5,85 3,49l1 RUlEJOS (LOS) 5,24 3,10
l' SAN JUAN DE LA RAMBLA 3,04 1,81
19 SANTA UR SULA 4,77 2,82

" SAIJZAl 5,34 3,16

" SILOS (LOS) 8,17 4,83
'l lACO~ÓNTE 8,17 4,83

" TANQUE 4,90 2,87

" TEGUESTE 2,91 1,69·51 VICTOR!A DE ACENTEJO {lA l 4,90 2,87

2 SUR DE TENERlFE
1 "DEJE 3,91 2,37, ARAfD 8,14 5,18
5 ARICO 11,51 6,86, ARONA ',86 1,06

"
(ANliELARlA 8,74 5,18

11 fASNIA :3,36 1,98
17 GRANADILLA DE ABONA 3, 62 2,15
19 GUH DE !SORA 5,84 3,43
10 GUIllAR 13 ,36 7,94
l' R~SARIO (EU 13 ,23 7,88
15 SAN MIGUEL 2,16 1,23
l' S~.NTA CRUZ DE rENERIFE 5,66 3,33
40 SANTIAGO DEL Tf.lDE 14,1 il 8,38
11 VIlAFlOR 3,62 2,15

ISLA DE LA PAlllA
7 BARLOVENTO 12,01 7,18
8 SREItA ALTA 14,35 8,50
9 aREIA BAJA 1'0,35 8,50

" ¡:UENCAllENTE DE LA PALI'IA 4 .. 70 2,77
16 GARAf lA 4,51 2,65

" LLANOS DE ARIUME (lOS) 7,17 4,22

" PASO (EU 9,13 5,41

" PUNTAGORCA 0,04 3,60
lO .I>UNTALLAH" 7,21 4,28
II SAN AN~REs y SAUCES 5,22 3,04
l7 SANTA CPlIZ DE LA PALIl" 9,97 5,91
41 TAZACORTE i,,98 2,94

" TIJAR,HE 6, í4 3, ÓC
53 VILLA DE lIAZO 14,3S 8,50

4 ISLA DE LA GOPlERA, ASlILO 46,67 27,93
l "LAJERO 18,00 10,76

11 Hf.R!UGLiA 9,89 5,8tí
36 SAN SEBASTIAN DE LA GOIlERA 2,29 1,35

" 'IALlE GRAN !lEY 2,34 ',35
50 • PARAJE LA DAliA 34,36 4,5050 , 'iAllERIlOSO 34,36 20,57

ISLA DE HIERRO
13 fRONtERA 44,94 26,92

" VALVERDf 41, ,94 26,92

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993, aprobado por Consejo de Ministros, de fecha 23 de diciembre
de 1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden
del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198I.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima_, empleará en la contratación de este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a:
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las prima... comerciales para gestión interna, y en
un 13 por 100 de las mismas, para gestión externa.

Quinto.-8e establecen las siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranízo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fJjas o semifJjas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100
de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela
que las tenga.

El asegurado' que habiendo suscrito este Seguro en los planes 1991
y 1992 no haya declarado ningún siniestro, dentro de los mismus, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del Seguro
del Plan 1993 con el limite máximo del 8 por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1992 (sin descuento ni bonificacione~).

El asegurado que habiendo suscrito este Seguro en el Plan 1992 no
haya declarado siniestro el" dicho año, gozará de una bonificación del
5 por 100 de las primas comerciales del Seguro de 1993, con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del Seguro de 1992 (sin
descuentos ni bonificaciones).

En los Seguros de contratación colectiva en los que el número de ase
gurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una bóni
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales Que figuran en los
anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incr~mentada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del Seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c j, del men·
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora, y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesaria.c; para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en "igor el día siguiente de su
publicación en el_Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de ECfr

nomía, Pedro Pérez Femández.

limo. Sr. Director general de Seguros.
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ANEXO 1-1

Condlciones Espec~es del Seguro Combinado de HeJad8.t Pedrisco
y Lluvia' en Cereza

De eonfonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de cereza, contra los
riesgos de Helada, Pedrisco y Lluvia, en forma combinada, en base a estas
Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la Póliza
de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden Ministerial
de Hacienda, de 8 de junio de 1981 (.BoletÚl Oficial del Estado-, del 19).

Primera. Obieto del Seguro.-Con el límite del capital asegurado se
cubren los daños que, en cantidad y calidad sufra la producción'de cereza
dentro del período de garantía siempre y cuando sean causados por la
Helada, el Pedrisco y la Lluvia de acuerdo con la opción de aseguramiento
elegida por el Agricultor y acaecidos dentro del período de garantía.

A estos efectos se establecen düerentes opciones en función del ámbito
de aplicación y los riesgos cubiertos:

Provincias de Alicante, Barcelona, Castellón, Gerona, Tarragona
y Valencia.

Opción A: Riesgos cubiertos: Helada, Pedrisco y Lluvia.
Opción C: Riesgos cubiertos: Pedriscos y Lluvia.

Resto de provincias del ámbito de aplicaciÓn:

Opción B: Riesgos cubiertos: Helada, Pedrisco y Lluvia.
Opción D: Riesgos cubiertos: Pedrisco y Lluvia.

El Asegurado deberá elegir para todas las parcelas que posea en el
ámbito de aplicación del Seguro, bien opciones que cubran los. riesgos
de Helada, Pedrisco y Lluvia (opciones A y B), bien opciones que cubran
Pedrisco y Lluvia (opciones C y D). Si por error en el Seguro 'figuran
parcelas aseguradas con opciones incompatibles, se considerará siempre

_que la opción elegida es la que menos. riesgo cubre, regularizándose en
su caso la prima.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura crítica
mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo del cultivo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
la producción asegurada, como consecuencia de alguno de los efectos que
se indican a continuación, siempre y cuando se hayan iniciado las garantías
del Seguro.

1. Muerte de las yemas de flor, con aparición de oscurecimiento y
posterior necrosis, en toda o parte de ella, pudiendo llegar a producirse
la desecación y/o caída de la yema afectada.

2. Oscurecimiento y posterior necrosis, total o parcial, de alguno de
los distintos órganos de la flor, que impida su funcionalidad o que afecten
o imposibiliten su desarrollo.

No serán objeto de la cobertura del Seguro la pérdida de producción
debida a una insuficiente polinización o -un deficiente cuajado, como con
secuencia de condiciones meteorológicas adversas o de insuficiente número
de'polinizadores adecuados, en las variedades en que éstos sean necesarios.

3. Caída del fruto o detención irreversible del desarrollo de todo
o parte del mismo, siempre que vengan acompañados de alguna alteración
de las características externas y/o internas del mismo, tales como:

a) Oscurecimiento y/o necrosis de todo o parte del embrión o de
la semilla.

b) Manchas, abultamientos y/o depresiones de formas variadas en
la epidennis del fruto, con suberificación o rugosidad de la superficie.
Estas alteraciones pueden presentarse como manchas dispersas, manchas
verticales o bandas horizontales que pueden llegar a rodear completamente
el fruto.

c) Presencia de oscurecimiento y/o necrosis, pudiendo llegar a for
marse cavernas en el parén,quima del fruto.

d) Deformaciones en la base del cáliz.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consec1,lencia de daños traumáticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad, produzca agrietamientos de
los frutos de fonna visible, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el ti los riesgos cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daños en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia de el o lo:> riesgoss cubiertos, ocasionada por la incidencia directa
del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos d~ la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida ecori.Ómica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la I"ecolección
o posterior comercialización del producto asegurado.

Plantación regular: Superficie de cerezos sometida a unas técnicas de
cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se realicen
en la zona; y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que
permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos; accidentes geográficos, camir:'-os, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela'hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real fmal: Es aquella susceptible de recolección por pro
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

. Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del cálculo de la indem
nización, éstas se valorarán en ldlogramos y minorarán el valor de la
producción real final definido en el párrafo anterior.

Segunda.. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este Seguc

ro se extiende a todas las parcelas en" plantación regular, para las pro
ducciones de cereza, situadas en las siguientes provincias, en función dé
las opciones de aseguramiento:

Opciones A y C: Provincias de Alicante, Barcelona, Castellón, Gerona,
Tarragona y Valencia.

Opciones B y D: Resto del territorio nacional a excepción de la provincia
de Cáceres.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o· explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comwlidades de bienes,
deberán incluirse obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-8on producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de cereza, siempre que
dichas producciones cumplan las condiciones técnicas ITÚnimas de cultivo
defini9as por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al auto
consumo de la explotación situadas en .huertos familiares~, ni las corres
pondientes a árboles aislados, quedando por tanto excluidas de la cobertura
de este Seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por
el Tomador o el Asegurado en la Declaración de Seguro. Igualmente no
tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que se encuentren
en estado de abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños producidos por
plagas, o enfermedades, pudriciones en el fruto debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, huracanes, inundaciones, o cualquier otra causa
que pueda preceder, acompañar o seguir a la helada, el pedrisco o a la
lluvia, así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos,
térmicos o radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares,
cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantía. I. Las garantías del Seguro se inician
con la toma de efecto, una vez transcurrido el período de carencia y nunca
antes de que el cultivo alcance los estados fenológicos que a continuación
se &,eñalan: .

Opciones Ay B:

Riesgo de Helada y Pedrisco: Separación de los botones (estado feno
lógico .D.).

Riesgo de Lluvia: Aparición de los frutos tiernos (estado fenoló-
gico ,J.).

Opciones e y D:

Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1993.
Riesgo de Lluvia: Aparición de los frutos tiernos (estado fenoló

gico .J_).

n. Las garantías de todas las opciones finalizarán con la recolección
o, en su defecto, cuando los frutos sobrepasen la madurez comercial y
en todo caso en las fechas límites que a continuación se indican:
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Pico Colorado, Pico Negro y Ambrunés: El 10 de agosto de 1993 para
la provincia de Avila y 31 de julio para el resto del ámbito de aplicación.

Resto de variedades: 31 de julio de 1993 para ,todo el ámbito de
aplicación.

III. A los efectos del Seguro se entiende por:

Separación de los botones: (Estado fenológico' D): Cuando I¡ll menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico .D., Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico -D. cuando el estado más frecuentemente observado de sus
yemas de flor, corresponde a la separación de los botones., pennaneciendo
envueltos en su base por las escamas de la yema, siendo visible la punta
blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiernos: (Estado fenológico J): Cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico .J_. Se considera qu,e un árbol ha alcanzado el estado
fenológico «J. cuando el estado más frecuentemente observado corresponde
al engrosamiento rápido del joven fruto, adquiriendo pronto su forma
nonnal.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Sexta. Plazo de formalización de la Declarw..:ión y entrada en vigor
del Seguro.-El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá fonnalizar la
Declaración de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la Decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro
de ditho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones de Seguro
que se formalicen el último día del período de suscripción del Seguro,
se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil
al de finalización de la suscripción.

Séptima. Período de carencia.-8e establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el Tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrí~ola, abierta en
la Entidad de Crédit-O que, por parte de la Agnlpación, se establez,ca en
el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificanw bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deber,! adjuntar al original de la Decla
ración de Seguro Individual como medio de prueba del. pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu·
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la ord6ll de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará éomo fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del Tomador del Segu'rO y Asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la Póliza,
el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de cereza que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo

casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Es de obligado cumplimiento el consignar en la Declaración de
SegtU'ü los números o letras catastrales de polígono y parcela correctos,
del Catastro de Rústica de Hacienda para todas y cada una de las parcelas
aseguradas.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria~Ministerio dé Economía y Hacienda.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en todas
o algunas de las parcelas aseguradas o figuren datos falsos, en caso de
siniestro índemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en lals parcelajs sin identificación del polígono
y parcela.

En los casos en que habiéndose realizado concentración parcelaria
no haya sido actualizado el Catastro de Rústic~ de acuetdo con la nueva
parcelación, a efectos de"cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenaCión de la propiedad.

c) Reflejar en la Declaración dé Seguro el número de árboles existentes
en cada parcela asegurada.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada detenninación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegUl·ado.

e) Consignar en la Declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la fecha
prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la Declaración, dicha
fecha prevista variara, el Asegurado deberá· comunicarlo por eScrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si eh la Declaración de siniestro
o· en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que esta fecha queda. fijada en la fecha límite
señalada en la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en Caso de siniestro pudiera corresponder al
Asegurado.

Décima. Precios unitarioS.-Los precios unitarios a .aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por.
el Asegurado, debiendo estar comprendidos entre los precios mínimos
y máximos, establecidos a estos efectos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consignar, en cada parcela, en la Declaración
de Seguro. No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

Para la fijación de este rendimiento en plantaciones en plena produc
ción se deberán tener en cuenta entre otros factores los rendimientos
obtenidos en años anteriores, eliminándose del cómputo aquellos años
en los que se obtuviesen producciones excepcionalmente favorables o anó
malamente desfavorables, debidas a causas no controlables por el agri
cultor.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital tL.~egurado.-Elcapital asegurado para cada par
cela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido en
la Declaraciónde Seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio
a cargo del Asegurado el 20 por 100 restante. El valor de producción
será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada parcela,
el precio unitario asignado por el Asegurado.
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REDUCCIÓN DEL CAPITAL ASEGURADO

1. Para todas las opciones de aseguramiento, cuando la producción
declarada por el Agricultor se vea mennada tanto por riesgos cubiertos 
como no cubiertos por la póliza, durante el período de' carencia, se podrá
reducir el capital asegurado, conllevando, en su caso, el extorno de la
prima de inventario correspondiente a la reducción del capital efectuada.

n. Unicamente para las opciones que cubren Helada, Pedrisco y Lluvia
(opciones A y B), cuando la producción declarada por el Agricultor se
vea mermada por causas distintas a los riesgos cubiertos en la póliza,
una vez fmalizado el período de carencia y antes de las fechas límites
que para cada grupo de provincias figuran a continuación, se podrá reducir
el capital asegurado" conllevando, en su caso, el extorno del 80 por 100
de la prima de inventario del riesgo de Pedrisco y el 100 por 100 de
la prima de inventari9 del riesgo de Lluvia, correspondiente a la reducción
del capital efectuada.

Fecha límite:

Provincias de Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Baleares, Barcelona,
Cádiz, Castellón, Córdoba, Gerona, Granada, Huelva, Jaén, Lérida, Málaga,
Murcia, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Tarragona y Valencia:
Antes del 1 de abril de 1993.

Resto de provincias del ámbito de aplicación: Antes del 15 de abril
de 1993.

En ningún caso procederá extorno de prima por la reducción de capital
solicitado, cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud se hubiera
declarado algún siniestro causado por alguno de los riesgos cubiertos.

III. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, el
Agricultor deberá remitir a la _Agrupación Española de Entidades Ase
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, calle
Caste1l6, número 117,2.°,28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto,
la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reduccwn que solicita de las establecidas
en estas condiciones.

Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la Declaración de Seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro (aplicación-co
lectivo, número de orden), cultivo y opción de aseguramiento, localización
geográfica de la(s) parcela(s), (provincia, comarca, término), número de
hoja y número de parcela en la Declaración de Seguro de la(s) parcela(s)
afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia, o de las fechas límites establecidas
en el apartado 11 de esta condición, según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia den
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará eJl. el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el Tomador del Seguro, el Asegurado
o, el Beneficiario a la _Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, en su domicilio
social, calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto y dentro del plazo de ·siete días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el Asegurador podrá recla
mar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo
que el Asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y causa
del Siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del Siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.

Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No pbstante, además de la anterior comunicación, deberá remitirse
en los plazos establecidos la correspondiente Declaración de Siniestro total
mente cumplimentada.

En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Características de las muestras test'(qo.-Como amplia
ción a la condición doce, párrafo tercero de las generales de los Seguros
Agrícolas, si llegado el momento íljado para la recolección no se hubiera
realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta, siguién
dose el procedidmiento señalado para la tasación contradictoria, el Ase
gurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras testigo \:on
las siguientes características:

Arboles completos sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo
de un árbol para parcelas de hasta diez árboles, dos árboles para parcelas
de 11 a 25 árboles y tres árboles para parcelas de 26 a 60 árboles. Todo
ello independientemente de 10 establecido en la norma específica de peri
tación de daños.

A estos efectos debe tenerse en cuenta la definición de parcela que
figura en la condición especial primera.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando un árbol de cada 20, a partir
de uno elegido aleatoriamente y contabilizando en todas las direcciones.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en la parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente norma específica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro pueda
ser considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
amparados han de ser superiores respecto a la producción real esperada
en la parcela afectada, a los porcentajes que por grupo de provincias se
seña~an a continuación:

Provincias de: Alicante, Barcelona, Castellón, Gerona, Tarragona
y Valencia. (Opciones A y C):

Siniestros de Helada y/o Lluvia:

Helada: 30 por 100 de la. producción real esperada.
Lluvia: 15 por 100 de la producción real esperada.
A estos efectos, serán acumulables todos los siniestros de igual riesgo

que se produzcan en,una misma parcela.

En el supuesto de que en una misma parcela asegurada en. la opción
combinada de Helada, Pedrisco y Lluvia ocurrieran siniestros de Helada
y Lluvia, los daños producidos serán acumulables siempre y cuando los
daños ocasionados por el riesgo de Helada sean superiores al 15 por lOO,
estableciéndose como mínimo indemnizable en este supuesto, el 30 por
100 de la producción real esperada para el conjunto de los daños.

Siniestro de Pedrisco: .Los daños deberán ser superiores al 10 por
100 de la producción real esperada en la parcela siniestrada siendo acu
mulables a estos efectos los siniestros producidos en una misma parcela
por el riesgo de Pedrisco durante el período de garantía, no siendo en
ningún caso acumulables con los siniestros de Helada y/o Lluvia.

Resto de provincias: (Opciones B y D).

Siniestro de Helada: Los daños deberán ser superiores al 30 por 100
de la producción real esperada en la parcela siniestrada.

Si durante el período de garantia se repitiera algún siniestro de Helada
en la misma parcela los daños producidos serán acumulables.

Siniestro de lluvia o pedrisco: Los daños deberán ser superiores al
10 por 100 de la producción real esperada en la parcela siniestrada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera algún
siniestro de Pedrisco o Lluvia en la misma parcela asegurada, los daños
producidos serán acumulables.

Para el cálculo del mínimo indemnizable en los riesgos de Pedrisco
y/o Lluvia, igualmente serán acumulables los daños ocasionados por el
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riesgo de helada que superen el 30 por 100 y únicamente por el exceso
de este valor.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemniZable, que
darán simpre a cargo del asegurado los porcentajes que por grupo de
provincias se señalan a continuación:

Provincias de Alicante, Barcelona, Castellón, Gerona, Tarragona y
Valencia (opciones A y C):

Siniestro de Pedrisco: 10 por 100 de los daños.
Siniestro de Helada y/o Lluvia:

Siniestro de Helada: Cuando los daños ocasionados superen el 30 por
100 señalado en la condición anterior, únicamente se indemnizará, cuando
proceda, el exceso sobre dicho porcentaje, quedando por tanto a cargo
del asegurado como franquicia·absoluta el 30 por lOO citado.

Siniestro de Lluvia: Cuando los daños ocasionados por este riesgo supe
ren el 15 por 100 establecido en la condición anterior, únicamente se
indemnizará, cuando proceda, el exceso sobredicho porcentaje, quedando
a cargo del asegurado como franquicia absoluta el 15 por 100 citado.

Cuando en una misma parcela asegurada en la opción combinada de
Helada, Pedrisco y Lluvia se hayan producido daños por helada y lluvia,
los daños producidos por cada riesgo serán considerados independien
temente, aplicándose a cada riesgo la franquicia absoluta establecida ante
riormente, excepto en el supuesto de que los daños producidos por el
riesgo de Helada sean superiores al 15 por 100, en cuyo caso quedará
a cargo del asegurado, una franquicia absoluta del SO por 100 para el
total de los daños producidos por ambos riesgos, indemnizándose úni
camente, en su caso, el exceso de dicho porcentaje.

Resto de provincias (opciones B y D):

Siniestro de Pedrisco o Lluvia: 10 por 100 de los daños.
Siniestro de Helada: Cuando los daños ocasionados superen el 30 por

100 señalado en la condición anterior, únicamente se indemnizará, cuando
proceda, el exceso sobre dicho porcentaje, quedando por tanto a cargo
del asegurado como franquicia absoluta el30 por 100 citado;

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaci6n.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro se efectuarán
las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para la veri
ficación de los daños declarados, así como su cuantificación, cuando pro
ceda, según establece la Norma General de Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real final en dicha parcela.
2. Se cuantificará la producción real esperada de la misma.
3. Se determinarán los daños ocasionados en base a:

Pedrisco y Lluvia: Se evaluarán los porcentajes de daños totales de
cada uno de los riesgos, aplicando los mismos a la producción real esperada
de la parcela afectada.

Helada:

Se cuantificarán en kilogramos y porcentaje sobre la producción real
esperada las pérdidas en calidad existentes.

Se evaluarán los daños en cantidad como diferencia entre la produccion
real esperada y la producción real final, incrementada ésta, en su caso,
con las pérdidas debidas a los riesgos de Pedrisco y Lluvia en la parcela
siniestrada y la pérdida en calidad ocasionada por la Helada, en su caso.

La suma de los daños en cantidad y calidad así evaluados supondrá
el daño total causado por la helada o heladas acaecidas dentro del período
de garantía.

4. Se establecerá el carácter de indemnlzable o no de los siniestros
cubiertos, según lo establecido en la condición decimoquinta de estas
condiciones.

5. Se determinará para cada riesgo las pérdidas indemnizables para
lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia absoluta
en siniestros de Helada y/o lluvia, en su Caso, según lo establecido en
la condiciÓn decimosexta.

6. El importe bruto de la indemnización se obtendrá aplicando a las
pérdidas indemnizables de cada riesgo los precios establecidos a efectos
del seguro.

7. El importe resultante se incrementará o minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la correspondiente
norma específica.

Respecto a las deducciones, es preciso considerar:

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá, en nin
gún caso, el coste correspondiente a la recolección y al transporte del
producto asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado se obtendrá como diferencia entre su precio medio
en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de recoleCción del
producto susceptible de aprovechamiento y el coste de transporte en que
se incurra.

8. Sobre el importe resultante se apIícará la franquicia de daños en
siniestros de Pedrisco y/o Lluvia, en su caso, la regla proporcional, .cuando
proceda, y el descubierto obligatorio, cuantificándose de esta forma la
indemnización final a percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o representante de copia del
acta de tasación, en la que deberá hacer constar su confonnidad o dis
conformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspécci6n de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario, el Perito de la Agru
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins
pección en un plazo no superior a siete día¡; en caso de pedrisco y lluvia,
y de veinte días en el caso de helada, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampÚar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro, con una antelación de, al mehos, cuarenta y ocho horas, la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre con
forme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el Asegurado,
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas rnínimasde cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

Igualmente, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ins
pección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio. de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, .sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las varie
dades de cereza. En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro
deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas del cultivo.-Para la pro
ducción de este seguro se consideran condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos, tales
como encespedado o aplicación de herbicidas.

2. Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
3. Abonado de la plantación de a(~:uerdo con las características del

terreno y las necesidades del cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para

el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario· aceptable.
5. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo

causa de fuerza mayor.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las anteriores condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la ind~mnización
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en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del Asegurado.

En aquellas variedades en que sea necesaria la presencia de polini
zadores se requerirá que los mismos se ajusten a los siguientes criterios:

Entre la variedad utilizada como polinizadora y la polinizada deberá
existir compatibilidad y suficiente coincidencia en la floración.

El porcentaje mínimo de polinizadores utilizados será de un 15 por
100, distribuidos adecuadamente por la parcela y pudiendo tratarse de
árboles completos o ramas injertadas sobre la variedad a polinizar.

Solamente se eximen del cumplimiento de esta condición aqueUas par
celas que por su reducido tamaño vengan siendo polinizadas por otras
variedades de las parcelas colindantes, o aquellas parcelas en las que
se realicen tratamientos con polen, los· cuales deberán ser justificados
en caso de que le sea solicitado al asegurado.

En caso de que exista deficiencia en el cumplimiento de lo anterior
mente indicado, en relación con los polinizadores, se reducirá el rendi
miento declarado hasta la producción real de la parcela.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción fijada en la Declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra-

tamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas respecto
a plagas yeIÚennedades.

Vigésima primera. Medidas preventivas.-8i el Asegurado dispusiera
de instalaciones fijas o semifJjas de protección antihelada y de mallas
de protección antigranizo adecuadas para tal fin lo hará constar· en la
Declaración de Seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previstas
en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dispusieran de dichas
medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales medi
das no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en condiciones
normales de uso Se procederá según lo establecido en la condición novena
de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado_ de 31 de julio), y con la Norma Especifica para la Peritación
de Siniestros del Cultj.vo de Cereza, aprobada por Orden de 13 de sep
tiembre de 1988 (-Boletín Oficial del Estado_ del 16).

Vigésima tercera. Se beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan los asegurados que habiendo
suscrito el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza
en el Plan de Seguros Agrarios de 1992, y no habiendo declarado siniestro
suscriban en 1993 una nueva Declaración de Seguro de esta línea.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.
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ANEXO II·¡
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO: PLAN - 1993

CEREZA
TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

AMBITO TERRITORIAL

46 VALENC lA

opelON:

P"COHB. P"COMS.

6 AHOJA

03 ALICANTE

7,17

9,28

9,28

9,28

7,17

7,17
f . 1f

8,44

8,44

7,98

7.17

7,17

7,17

7,17

7,51

7,51

7,51

7,51

7 I 51

9,81,

10,06

7,51

7,29

11,60

7,51

7,51

17,15

9,02

8.07

7,30

7,56

7,64

7,68

7,24

7,25
11. Uf

30,79

22,19

26,00

13,85

11,83

11,49

10,69

7,82

14,51 • a,I,I,

15,56 a,44

12,1,6 8,44

19,83 10,13

21,1,7 10,13

19,70 10, T3

23,01, 10,13

20,90 10,13

16,81 10,13

7,98

10 ,15

10,91,

7.72

12,90

20,42

8,93

12,70

11, 22

7,97

17,22

7,58

OPCION:

9 GANDIA

AREVAlO-IIAORIGAL
TODOS LOS TERItINOS

7 HELUN

TODOS LOS TERMINaS
3 BARCO AVILA-P1EDRAHITA

TOOOS lOS TERMINaS

RINCON DE AD[fIUZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO TURJA
TODOS LOS TERMINOS

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINaS

4 REQUEHA-UTIEL
TODOS LOS TERMINaS

5 HOYA DE BuAol
TOOOS LOS TERMINaS

6 SAGUNTO
TOOOS lOS TERMINaS

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS lOS TERMINaS

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS

Tocns lOS TERMINaS
5 AlMANSA

TOCOS LOS TERItINOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERMINaS

UNCHA

lOS VELfZ
TODOS LOS TERMINaS

2 Al. TO ALlIAlORA
Tn~~< 'n~ TfRMlwn~

3 BAJO ALIIAZORA
TODOS lOS TERIIINOS

110 NACUtlENTO
TODOS lOS TERNINOS

CAMPO TABERNAS
"TODOS lOS TERIIINOS

6 ALTO ANCUAl
TODOS LOS TERMINaS

7 CAIIPO DALIAS
TOCOS LOS TERMINaS

8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINaS

4 CENTRO

2 AYIlA

TOCOS LOS TERMINaS
2 "ANCHUelA

Tonos LOS TERMINaS
3 SIERRA AlCARAl

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS

CANTABRICA
TODOS lOS TERMINaS

2 ESTRIBACIONES GORD(A
TOCOS LOS TERI1INOS

3 VAllES ALAYESES
TODOS LOS TERMINaS

4 LLANADA ALAYESA
TODOS LOS TERMINaS

MONTAÑA ALAYESA
TODOS LOS TERMINaS

6 RIOJA ALAVESA
TOCOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
10 VALLE DE AYORA

TODOS LOS TERMINaS
11 ENGUERA Y LA CAMAL

TODOS lOS TERMINaS
12 LA COSTERA DE JATIYA

TOOOS LOS TERMINaS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINaS

05 AYILA

04 ALlIER lA

AMBITO TERRITORIAL

02 ALBACETE

01 "lAYA

8,46

8,86

10,43

16,69

18,73

7,34

9,66

9,66

4,99

7,43

4,52

5,01

4,74

5,11

18,51

6,02

8,28
<., ,<.7

8,34

23",08

7,31

27,29
7,79

13,25

8,03

9,74

16,66

7,98

17,15 12,72

10,91 9,28

15,02 12,69

13,69 11,96

17,78 17,47

10,26

4,81

5,24

21,03

11,16

8,65

6,03

7;57

18,10 12,04

14,78 9,21

13,12 12,37

4,08 3,84

3,94 3,84

9,12

11,26

17,16

19,08

10,94

20,92

15,10

12,98

24,52

9,00

31,14
10,12

14,08

6,83

9,30J', ,..

9,50

11,33

18,22

8,03

P"COMB. P"[01'l8.

apelaN: A

TOOOS LOS TERMINOS
2 BAGES

3 OSONA

12 CASTELLON

TODOS lOS TERMINOS
7 IlARESME

TODOS lOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS lOS TERMINOS
9 VALLES OCCIDENTAL

TOOOS lOS TERMINaS
10 BAIX llOBREGAT

TOOOS LOS TERMINOS

VINAtOPO
TODOS LOS 1ERl'll"05

2 "ONTARA
TODOS LOS TERMINOS

3 f1ARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTRAL
TODOS lOS TERMINOS

MERIDIONAL
TODOS LOS TERMINOS

ALTO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINas

2 BAJO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINaS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS LOS TERMINaS

4 PEAAGOLOSA
TODOS LOS TERMINaS

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

6 LA PLUA
TODOS LOS TERMINaS

7 'ALANCIA
TODOS LOS TERMINaS

AI'IBITO TERRITORIAL

TOOOS lOS TERMINOS
4 "ClANES

TOOOS lOS TERMINOS
PEMEDES

TODOS LOS TERMINOS

08 BARCElONA

1 BERGUEDA
TODOS LOS TERMINOS

17 GIROMA

[ERDUYA
TODOS LOS TERMINaS

2 II,OLLES
TODOS LOS TERMINaS

3 GARROTlA
TODOS LOS TERMINaS

4 AL T E"PORDA
TODOS LOS TERMINOS

5 SAIX E"PORDA
TODOS LOS TERMINaS

6 GIRONES
TODOS LOS TERMINOS
TODOS LOS TERMINaS

43 !ARIAGONA

TERRA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

2 liBElA O'EBRE
TODOS LOS TERMINOS

3 BAIX EBRE
TODOS LOS TERMINOS

4 'IIOlAl
:222~ ~2~ :~~~!~2!

5 COMCA DE BARBERA
TODOS LOS TERMINOS

6 SEGARlA
TODOS LOS TERMINOS

1 CA'" DE TARRAGONA
TODOS LOS TERMINaS

8 BAIX PEHEDES
TODOS LOS TERMINaS
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GREDOS
TODOS LOS TERIIINOS

VAlLE BAJO AlBERCH[
TODOS LOS TERMINes

6 VAlLE OH 1lETAR
TODOS LOS TERMINOS

06 BADAJOZ

22,19

22,19

22,22

9,28

9,28

9,28

3 CA"PIliA BAJA
TODOS lOS TERIIINOS

-4 lAS COLON lAS
TODOS lOS TERI1INOS

5 CAIIPIlIA AlTA
TODOS lOS TERIIINOS

6 I"EN18fTltA
TOOOS LOS TERMINOS

7,37

7,37

7.- 61

7,37

7,30

7,30

7,30

7,30

4 COSTA

16 CUENCA

2 SIERRA

•

7 _17

7,17

7,17

7,17

8,91

7,11

8,97

8,97

8,97

7,17

7,17

7,17

7, '17

7,17

6,31
6,31

5,93

5,83

7,39

5,41

5,36

S,4"T

,",31

5,,"0

5,36

7,88

8,35

8,35

7,88

7,88

8,3;

8,35

8,35

6,35

8,35

6,86

17,59

6,86

9,33

9.33

9,33

12,28

19,63

14,80

21,88

21,88

17.80

19,96

17 ,24

11 ,41

13,68

24,43

9,66

8,13

7,51

7,:38

7,30

5,64

6,11

4,36

5,48

5,49

7,42

7,38

21,26

21,15

17,34

23,12

19.- 84

20,79

20,79

19,84
15,90

7,84

7,21

TODOS LOS TERMINOS
2 GU.ADU

3 BAZA

TODOS lOS lERIlINOS
S CONDADO CA"PIÑA

TODOS lOS TER"INOS
6 CONDADO LITORAL

TODOS les TERIIINOS

TODOS lOS T[RKINOS
2 ANDEVAlO OCCIDENTAL

TODOS lOS TER"INOS
3 ANDEVALO ORIENTAL

TODOS LOS TfRKINOS

21 "UH VA

SIERRA

AlCARRIA
TODOS LOS Tf~MINOS

2 SERRAHIA AlTA
TODOS LOS TER"l~OS

3 SEUANIA MEDIA
TODOS LOS TEHMIHOS

4 SERUNIA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

NUlCHUElA
TODOS lOS TER"INOS

6 ",,"UU. BAJA
TODOS lOS TERNINOS

1 IIANCKA AL lA
TODOS LOS TERNINOS

22 KUESCA

JUerA/U A
TODOS L~S TERMINOS

2 sonAR BE
TODOS LOS TER"INOS

] 1I8A60Rll
TODOS lOS T[R~INOS

4 HOYA DE NuESCA
TODOS lOS TER"INOS

5 SOftONTAHO
TODOS lOS TER"INOS

6 10"E&lOS
TODOS lOS TER"INOS

20 6UIPUZCOA

1 GUIPUlCOA
TODOS LOS TfRMINOS

TODOS LOS TER"INOS
4 HUESCAR

TODOS lOS TERM!NOS
5 HULLOZ

TODOS LOS TER"INOS
6 "ONTEFIlO

rODaS lOS TER~IHOS

1 ALMA"A
TODOS lOS TER"INOS

ft LA COSTA
TODOS LOS TER"INOS

9 LAS ALPUJAIRAS
TODOS lOS TERNIN05

10 VAllE DE LECRI"
TO~OS lOS TERIIINOS

TODOS lOS TERNINOS
3 ALCARRIA ALTA

TODOS lOS TER"INOS
4 ROLIMA DE ARAGON

TODOS LOS TERNINOS
5 ALCARRIA BAJA

TODOS LOS TER"INOS

19 GUADAlAJARA

(AIIPIA¡
TODOS lOS TERNJNOS

15 LA. CORUIlA

SEPTENTRIONAL
TODOS LOS TERMINes

2 OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

3 INTERJOR
TODOS LOS TERMINOS

18 GRANADA

DE LA VEGA
92 GUEJAR-SJERRA

RESTO DE TER"INOS

7,n

9,'6

7,17

7,17

7,17

7,17

7,19

7,17

7,62

7,62

7,62

7,62

6,94

7,11

9,16

7,17

1,17

1,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

8,66

7,]0

10,34

10,34

10,34

21,07

10,H

10,34

10,34

10,34

7,33

7,80

7,80

7,80

9,87

7,96

7,24

7,24

7,76

n,25

23,25

7,35

23,15

7,41

7,75

8,06

7,92

8,11

7,72

8,01

9,02

7,56

8,00

9,18

9,84

23,25

33. 98

23,25

13,2S

23,25

1S,12

12,82

14, S9

9,89

H,16

16,34

"EUNDUES
TODOS LOS TERIlIHOS

2 BURE.BA-EBRO
TODOS lOS TUMINOS

3 DEUIlDA
TOllOS lOS TERIlINOS

, LA RIBERA
TODOS lOS TERI1IIfOS

S ARlAMIA
TODOS lOS TER/lINOS

6 PISUEfl:6A
TODOS lOS TERIIINOS

1 PAIlAROS
TODOS lOS TERI1IHOS

lJ ..\RlAMION
TODOS lOS TERHIIfOS

12 AlUAGA

07 BALEARES

IBllA

1I0NTES NORTE
TODOS LOS TERIIJkOS

2 CAIIPO De CALATRAVA
TODOS lOS HR/IINOS

TODOS LOS TERIlINOS
2 MULORCA

TODOS LOS TERIIINOS
"UeaRCA

Toaos LOS TERIlINOS

AtBURQUERQUE
TODOS LOS lfRIIINOS

lODOS LOS HUIMOS
DON BENllO

TOOOS lOS TERIIIHOS
, PUEBLA ALCocER

TODOS lOS TfRIIINO$
II[RIER' DUQUE

TODOS lOS TERIIIHOS
6 BADAJOl

TODOS lOS TERIIIHOS
7 U"[IIDRAlEJO

TODOS lOS HRlIlIlOS
8 CASTUEtA

TODOS lOS TERIlINOS
9 OLlYEHlA

TODOS lOS TUIlINOS
10 JEREZ DE lOS CAIIALlEROS

TODOS LOS yurUMaS
11 LLEUMA

lODOS lOS iERlllNQS

J UNCHA

2 URlDA

TODOS LOS TERIIINOS
liaNTE s SUR

10005 lOS TERIl [NOS
PASTOS·

TODOS LOS lERII1HOS
6 CAIIPO DE 1l0HlIH

10005 lOS TERI11HOS

11 UDIl

09 BURiOS

CARPIR" DE CUU
TOD~S LOS TER"INOS

2 COSTA NOROESTE DE [,1,011
10005 lOs TER"IHOS

SJERRA lIE CAPIl
TODOS LOS HRI'lIIfOS

4 DE LA JAMDA
TOOOS lOS TERIIINOS

CAIIPO DE GIBR.IlUR
TODOS LOS TERII1NOS

13 CIUDAD REAl

H CORDOBA

PEOROCHES
TODOS LOS lfRI'I1NOS

2 LA SlfRRA
TODOS LOS TERI1IHO$
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7 LA lITERA
TODOS LOS TERMINOS

8 8AJO CINCA
lODOS lOS TERMINOS

23 ,1AUI

SiERRA MORENA
TODOS lOS TERIIINO$

2 EL CONDADO
TODOS lOS TE RI! lHOS

3 SIERRA DE SEGUR"
TOOOS LOS TERNINOS

4 C"RPIAA DEL MORTE
TODOS LOS TERIIINO$

5 LA LO",
TODOS lOS TERIIINO$

6 CAIIPIÑA DEL SUI
TODOS lOS TERHINOS

7 IIAGlIU
TODOS lOS TERMINOS

8 SIERRA DE CAIOILA
TODOS lOS TERIIINO$

9 SIERRA SUI
TODOS lOS TERIUNOS

14,78 6,86

10,48 6,59

9,22 6,B

",14 7,37

6,99 6,23

7,89 6,28

15,F 7,21

12,63 6,61

11,09 6,99

22,66 6,92

28 MADRJ D

1 lOlOYA SONOStERRA
TODOS LOS TER~IHOS

2 6UAO,\RItAIIA
TODOS lOS TERNINOS

3 AREA METROPOLITANA DE KAD
TODOS LOS TERNINOS

CANP IÑA
TODOS LOS TERNINOS

5 SUR OCCIoENTAl
rODaS lOS TERNIMOS

6 VEGAS
TODOS LOS TERNIMDS

29 "ALAGA

1 NORTE ~ ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS LOS TERNINOS

CENTRO~SUR o GUADAlORCE
TODOS lOS TERKIMOS

4 VELEZ IlALA6A
TOOOS LOS TERNiNOS

18 1 04 7,62

20,53 7,62

15,04 7,62

17,93 7,62

14,34 7,62

18,63 1,62

8,O'/' 7,17

7,B8 7,17

7,39 7,17

7,48 7,17

1 CEN1RO

2 AlP IKA
9,00

7,42

7,17

7,17

7,17

t , 17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

8,44

8,93

7,1'1'

7,17

7i17

8,44

B,44

8,93

B',93

7,77

10,33

12,69

9,33

14,80

9,33

9,33

18,26

10,38

11,44

12,82

13,06

10,17

10,60

14,30

13,41

18,26

9,33

9,48

10,18

9,69

9,48

8,83

8,51

TODOS LOS TERMINaS

TODOS lOS TERMIMOS

IODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERNINOS
DEL MARCEA
TOOOS LOS HRMINOS

6 GUON

1 OVIEoO

8 IIIERES

9 LLAMES

2 LUARCA

3 CANGAS

4 GRADO

MORDESTE
TODOS lOS TERNIMOS

2 NOROESTE
TODOS lOS TERNIMOS

VEGADEO
TODOS LOS TERMINaS

TODOS lOS TERKINOS
4 lID SE6URA

TODOS LOS TERMIMOS
SUROESTE y VALLE GUADAL EH

TODOS lOS TER"INDS
6 CANPO DE (ARTAGENA

TODOS lOS TER~INOS

TODOS lOS TERMINOS
2 EL BARCO DE YALDEORRAS

TODOS LOS T[R"IMOS

TODOS LOS TERNIMOS
10 CANGAS DE OHIS

TODOS LOS TERKIHOS

31 NAVARRA

(ANJASRltA-BAJA NONTAÑA
TODOS lOS TER"INOS

33 ASTURIAS

TODOS lOS TERMINOS
; BELMONTE OE AIRANOA

lODOS LOS TERKIMOS

TODOS LOS TERNINOS
5 LA RIBERA

TODOS lOS TER~ [NOS

3 VIRIN

roDas lOS TERMINaS
3 TIERRA ESTElLA

TODOS lOS TERMINaS

32 OREIfSE

OREHSE

30 NURCIA

8,33

7,58

6,66

5,81

6,21

8,33

8,33

6,79

6,37

8,15

8,19

7,64

7,26

7,62

8,13

7,26

5,11

"5,55

4,29

4,29

12,32

13,06

12,06

12,94

11,79

, 9, 12

16,55

21,58

14,22

18,69

15,92

16,57

17 ,28

14,18

11,92

12,12

12,82

11,93

10,60

11,57

10,43

16,67

49,24

19,57

19,70

19,28

, 6, 04

12,68

14,67

15,35

16,40

TODOS lOS TERMINOS
Sal SONES

TOOOS LOS TERMINOS
6 NOGUERA

JOOOS lOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
8 SEGARU

TODOS lOS TERMINOS
9 SEGRIA

1l0JA AlTA
TODOS LOS TERMINas

2 SIERRA IIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

1 1l0JA lEO U
TODOS lOS TERMINOS

{, SIERRA alOJA "EDIA
TODOS LOS TERMINOS

S RIoJA lAJA
TODOS LOS TERNIMOS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

VAl D' AUM
TODOS lOS TERMINOS

2 PAllARS-RI8AGORIA
TODOS LOS TERMInas

3 Al T URGElL
TOOOS lOS TERMINaS

7 URGEn

4 COMU,

Tooos lOS TERMINOS
2 LA MONTAÑA DE LUlA

TODOS lOS TER"INO$
3 LA MaNflA" DE IIAÑO

TODOS lOS TERNINOS
4 LA CABlERA

TODOS LOS TERIIINO$
S ASTORGA

TODOS lOS TERMINOS
6 TIERRAS DE LEO.

TODOS lOS TERMINOS
7 LA UÑEZA

TODOS LOS TERMINOS
B EL PARAIIO -

roDas lOS TERMINOS
9 EStA-CAMPOS

TODOS lOS TERNINes
10 SAHAGUN

10005 lOS lERMI~OS

TODOS lOS TERMINaS
10 GARRIGUES

TODOS lOS TERMINOS

26 LA RIOJA

25 LlEJOA

24 LEON

BIERZO

27 UIGO

COSTA
TODOS lOS TERMINaS

2 reARA eHA
TODOS LOS TERMINas

3 CENTRAL
TODOS LO~ TERMINes

4 1l00HAU
TODOS LOS TERNINOS

5 SUR
10005 LOS TERMIMOS

9,33

10,38

11,44

12,96

13,36

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

34 PAlENCIA

EL CE RUTO
TODOS lOS TERMIMOS

Z (UPOS
IODOS lOS TEII"lHOS

J SAlOA"~-VAlOAVIA
TODOS lOS TEII"[NOS

" BOEDO-OJEDA
TODOS LOS TER~INOS

23,$4

23,98

24,35

24,3S

11,44

11,44

11, 4~

11,44
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5 6UARIlO
rODOS LOS TERMINOS

6 cEIVERA
TOGOS lOS TER"IMOS

1 AGUIUR
TODOS lOS TERMIN05

35 LAS PAlMAS

, 6RAN CANUIA
TODOS lOS TERMINOS

2 FUER TEVENTUU.
TODOS lOS 1111111105 .

3 LANZAROTE
TODOS LOS TERMINOS

7,21,

7,24

7,21,

11,1010

1',44

11,44

7,17

7,17

7,17

2 TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL
TODOS lOS TER"IMOS

3 BURGO DE OS"A
'TODOS lOS TERMIMOS

4 SOR U
TODOS lOS TER"IMOS

S CAMPO DE GO"ARA
TODOS lOS TER"IIlOS

6 AlIIAUN
TODOS !.OS TERIIINOS

7 ARCOS DE JALaN
TODOS LOS TERtlINOS'

24,18

21,90

23,04

23,04

21,90

21,QO

",27

8,99

10,13

10,13

8,99

8,99

2 SOUA

3 ALISTE

6,H

6,74

6,74

9,H

6,45

6,19

8,34

8,34

8,34

8,34

8,34

8,34

8,17

7,24

6,74

6,74

6,74

6,74

9,94

8,82

7,74

9,33

9,96

8,63

6,71

5,48

10,34

10,34

10,34

10,34

35,63

21,73

15,53

22,24

22,87

21,54

11,80

23,25

23,25

23,25

23,25

14,01

11,16

, 1,64

13,16

36,67

21,25

21,25

21,25

21,25

15,21

17,00

11,31

13,29

13,66

13,18

18,44

15,18

23,11

1D,7B

36,88TODOS lOS TEI'UIIHOS

TODOS LOS TERMINaS

6 DAlOCA

7 CUPE

5 SAYAGO
TODOS LOS TERNINOS

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TERNIIlOS

4; TOLEDO

, TAUVERA
TODOS lOS TERMINaS

2 TORRIJaS
TODOS lOS TERMINaS

3 SA'RA-TOlEDO
TOOOS lOS TERMINOS

4 LA JAU
TODOS lOS TERltINOS

MUES DE ItAVAIIERMOSA
TODOS lOS TERMINOS

6 1I0NIES DE LOS YESENES
TODOS lOS TERIUNOS

7 LA flANCHA
TODOS LOS TER"INOS

TODOS lOS TERMINaS
4 SUIUTE

TODOS lOS TERMINaS

TODOS lOS TER,I1NOS

HERRA DE CAIIPOS
TOOOS LOS 1ERIIINO$

TODOS LOS TERMINOS
3 CAlATAYUD

lODOS lOS TERMINOS
4 LA ALIIUNIA DE DoAA GOOINA

TODOS LOS TERNINOS
ZARAGOZA

TODoS lOS TERMINOS

44 TUUfl

CUENCA DEL JILOC.
TODOS tOS TERtllNOS

2 SERRAMIA DE tlONlAt8AN
TODOS lOS TERMINaS

3 BAJO ARAGO.
TODOS LOS TERtllNOS

4 SEIRANIA DE Al8ARRACIN
TODOS lOS TERIIINOS

5 HOYA DE TEIUEL
TODOS lOS TERMINaS

6 RAE$TRAlGO
TODOS lOS TERMINaS

2 CENTRO

3 SU.

TODOS LOS TERNINOS
4 CAIIPOS-PAN

TODOS lOS TERIUHOS

50 ZARAGOZA

, [GEA DE LOS CABAllEROS
TODOS lOS TERMINOS

47 VALLADOLID

48 YIlCAYA

, VUUYA
TODOS LOS TER"INOS

49 ZAMORA

SAIlASRIA
TODOS lOS TERNINOS

2 BENAVE.TE y lOS VALLES
TODOS lOS TERMINaS

6,510

7,17

7,17

7,17

7,17

9,03

8,100

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

7,17

6,96

7,17

7,17

7,17

7,37

6,74

6,54

6,54

7,37

8,19

10,21

21,94

21, J1

21,31

9,33

20,08

18,26

13,41

12,84

20,08

7,24

7,24

23,12

7,92

7,24

7,24

7,14

7,24

7,24

7,24

7,21,

7,24

7,24

13,41

9,33

13,1,1

10,38

17,23

15,57

17,43

19,45

16,1,9

17,92

13,24

, 7,39

5 ASON

4 luio

40 SEGOVIA

TODOS LOS TERMINaS
6 REINOSA

TODOS LOS TERIlINOS

38 STA. CRUZ TENERIFE

NORrE DE TENERIFf
TODOS lOS TERMINaS

2 SUR DE TEHERIFE
TODOS LOS TERIIINOS

] ISLA DE LA PAlIIA
TODOS lOS TERMINaS

, ISLA De LA 60llERA
TODOS lOS TERMINOS

S ISLA DE HIERIO
TODOS lOS TEIIINOS

42 SOR lA

,IMUES
10005 LOS lERlIlllOS

" SEV!!.l"

LA SIERRA NORTE
TODOS lOS TERMINOS

i!' LA VEGA
TODOS lOS TERMINaS

1 EL ALJARAFE
TODOS lOS TER"INOS

" LAS IIAIIS"AS
TODOS LOS TERIUNOS

LA ""'IÑA
TODOS lOS TERMINas

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINoS

7 DE ESTEpA
TODOS lOS TER~INOS

36 PONTEVEDRA

MONTAIlA
TODOS lOS TER,lNOS

2 LITORAL
TODOS LOS TERMINOS

3 INTUloR
TODOS LOS TERIIINOS

39 Co\NTABRIA

COSTERA
TODOS LOS TERMINOS

2 llEBANA
TODOS LOS TERMINes

3 TUDAMCA-CABUERM¡5A
TODOS LOS TERMINOS

4 PA5-IGUÑA
TODOS lOS TERMINOS

CUELUI
TODOS LOS TERMINOS

2 SEPULVfllA
TODOS LOS TERII ¡NOS

3 S[GOVIA
TODOS lOS TERIIINOS

37 SALAIIANU

VlT16UDlNO
TODOS LOS TERMINOS

2 lEDESKA
TODOS lOS TERMINOS

3 SAlARANCA
TODOS lOS TERMINOS

4 PEIA.ADA DE BRACANONTE
. rODaS lOS TERIIINOS

S fUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERIIINOS

5 ALBA DE TO'"ES
TODOS lOS TERMINas

7 CIUDAD RODRIGO
TODOS lOS TERIlINOS

B LA SIERRA
TODOS lOS TERMINaS
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ANEXOI.Z

Condiciones especiales de la modalidad del Seguro Combinado de Hela
da, Pedrisco y lJu"ia y del Seguro COJllplementario de Pedrisco y Lluvia

en Cereza para la provincia de Cáeeres

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
el Consejo de· Ministros, se garantiza la. producción de cereza situada en
la provincia de Cáccres, en base a estas condiciones especiales, comple
mentarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (~Boletín

Oficial del Estado_ de 19 de julio).
Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro Combinado de

Helada, Pedrisco y Lluvia, así como el complementario al mismo, que el
agricultor podrá contratar contra: los riesgos de Pedrisco y Lluvia para
todaS" aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de producción
superen la producción declarada en las mismas para el Seguro combinado.

Primera. Objeto del seguro:

1. Seguro combinado.-Con el límite del capital asegurado se cubren
los daños que en cantidad y calidad sufra la producción de cereza dentro
del período de garantía, siempre y cuando sean causados por la helada,
el pedrisco o la lluvia, de acuerdo con la opción de aseguramiento elegida
por el agricultor y acaecidos dentro del período de.garantía.

Se establecen dos opciones en función de los riesgos cubiertos:

Opción A. Riesgos amparados: Helada, Pedrisco y Lluvia.
Opción B. Riesgos amparados: Pedrisco y Lluvia.

El Asegurado deberá elegir una única opción para todas sus variedades.

11. Seguro complementario.-Con el límite del capital asegurado se
cubren los daños que en cantidad y calidad puedan sufrir la producción
de cereza asegurada como complementaria en cada parcela del seguro
combinado y únicament.e para la opción A, siempre y cuando sean causados
exclusivamente por el pedrisco y/o la lluvia durante el período de garantía
de este Seguro. '

EF;ta producción complementaria se fijará libremente por el agricultor
como diferencia entre las esperanzas reales de prodm;ción en el momento
de la formalización del Seguro complementario y la producción declarada
para cada parcela en el Seguro combinado.

Las garantías del Seguro combinado y del Seguro complementario, en
su caso, tendrán validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros
se produzca dentro del período de garantía de cada uno de ellos.

111. A efectos del Seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o superior a la temperatura crítica
mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo del cultivo que,
debido a la fonnación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
la producción asegurada, como consecuencia de alguno de los efedos que
se indican a continuación, siempre y cuando se hayan iniciadolas garantías
del S~guro:

1. Muerte de -las yemas de flor, crln aparición de oscurecimiento y
necrosis, en toda o parte de ella, pudiendo llegar a producirse la desecación
y/o caída de la yema afectada.

2. Oscurecimiento y necrosis, total o parcial, de alguno de los distintos
.órganos de la flor, que impida su funcionalidad o que.afecten o imposibiliten
su desarrollo.

No serán objeto de la cobertura del Seguro la pérdida de producción
debida a una insuficiente polinización o un deficiente cuajado, como con
secuencia de condiciones meteorológicas adversas o de insuficiente número
de polinizadores ade('uados en las variedades en que éstos sean necesarios.

3. Caída del fruto o detención irreversible del desarrollo de todo o
parte del mismo, siempre que vengan acompañados de alguna alteración
de k"ls característkas externas y/o intemas del mismo, tales como:

a) Oscurecimiento y/o necrosis de todo o parte del embrión o de
la semilla.

b) Manchas, abultamientos y/o depresiones de formas variadas en
la epidermi~ del fruto, con suberificación o rugosidad de la supprfici-e.
Estas alteraciones pueden presentarse como manchas dispersas, manchas
verticales o bandas horizontales que pueden llegar a rodear completamente
el fruto.

c) Presencia de oscuredmientos y/o neerosis, pudiendo llegar a for
marse cavernas en el parénquima del fru~.

d) Defonnaciones en la base del cáliz.

Pedrisco: Preeipitaeión atmoférica de agua congelada, en forma sólida
y amoña que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Lluvia: Predpitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad produzca daños por agrie
tamiento de los frutos de forma visible como consecuencia de su excesiva
hidratación.

Daños en cantidad: Es la pérdida en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los riesgos cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daños en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a con
secuencia de el 'o los riesgos ('ubiertos, ocasionada por la incidencia directa
del agt'nte causante del daño sobre dicho producto asegurado u ot,-:os
órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño en
cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidadad en la reco
lección o posterior comercialización del producto asegurado.

Plantación regular: La superficie de cerezos sometidos a unas té<'nicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea
licen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden Ser claramente iden
tüicadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el ° los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantia previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que la.. normas establezcan.

Producción real final: Es aquélla susceptible· de recolección por los
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela ase
gurada.

Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del cálculo de la indem·
nización, éstas se valorarán en kilogramos y minorarán el valor de la
producción real final definido en el párrafo anterior.

Segunda. Ambito de aplicación:

I. Seguro combinado.-El ámbito de aplicación de este seguro se extien
de a todas las parcelas en plantación regular para las producciones de
cereza situadas dentro de la provincia de Cáceres.

n. Seguro complementario.-EI ámbito de aplicación de este seguro,
para las producciones que comprende, abarcará todas las parcE:las que
hayan sido incluidas en el Seguro <:ombinado en la opción A, y que en
el momento de su contratación tengan unas esperanzas reales de pro
ducción superiores a las declaradas inicialmente en dicho Seguro com
binado.

UI. A efectos de lo dispuesto en esta condición, las parcelas, objeto
de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricultor o explotadas en
común por Entidades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de trans
formación, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima,
limitada, etc.) y comunidades de bienes deberán incluirse obligatoriamente
en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables:

1. Seguro combinado.-Son producciones asegurables en el Seguro
combinado las correspondientes a la.~ distintas variedades de cereza, siem
pre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas
de cultivo definidas por el Ministerio de'Agricultura, Pesca y Alimentacit'ln.

No son producciones aseguTables las plantaciones destinadas· al auto
consumo de la explotación situadas en «huertos fami1iares~ ni las corres
pondientes a árboles aislados, qUt"dando por tanto excluidas de la cobertura
de este Seguro, aun ~~uando por error hayan podido ser inciuidas por
el Tomador o el Asegurado en la Declaración de Seguro. Igualmente no
tendrán la condidón de asegurables aquellas parcelas que se encuentren
en estado de abandono.

n. Seguro complementario.-Snn producciones ~egurabtcsen el Segu
ro- complementario todas las producciones induidas en la opción A del
Seguro combinado y que en el momento de la coutrataeiún ren~a.n Utm!'l
esperanzas reales df~ prouucf.:ión superior<"s a las declaradas inicialmente
en dicho' se~rl) comhinado.

No tendrán la consideración de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la fecha de contratación hayan tenido algún siniestro cau
sado por los riesgos cubiertos en el Seguro combil1ado.
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Igualmene no serán asegurables las' parcelas en las que se haya soli
citado reducción de capital en el Seguro combinado.

1II. A efectos de ambos seguros, las distintas variedades de cerezas
se dividen en:

Grupo 1: Incluye las variedades Temprana, Temprana negra, Lucinio
Ramón Oliva, BurIat, Navalinda, Moreau, 4-70 y 4-75.

Grupo 11: Incluye las variedades Marmote, Starking o Stark Hardy,
Ambrunes Especial (Revenchón o Castañera), Van, Bing Sunburt, Summit,
Duroni-3, Lapins, Rubí y Garnet.

Grupo III: Resto de variedades no incluidas en los grupos anteriores.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías de dichos Seguros los daños pro
ducidos por plagas, o enfennedades, pudriciones en el fruto debidas a
la Lluvia o a otros factores, sequía, huracanes, inundaciones o cualquier
otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a la Helada, el Pedrisco
o a la Lluvia, así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecá
nicos, térmicos o radioactivos, debidos a reacciones.o transmutaciones
nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Perfodo de garantía.

A) Inicio de las garantías:

I. Seguro Combinado.-Las garantías del Seguro se inician con la toma
de efecto, una vez transcurrido el período de carencia y nunca ante de:

úpciónA:

a) Riesgo de Helada y Pedrisco: La separación de los botones (estado
fenológico «D~).

b) Riesgo de Lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado feno
lógico _J_).

OpciónB:

Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1993.
Riesgo de Lluvia: Aparición de los frutos tiernos (Estado fenológi~

ca _J~).

11. Seguro complementario.-Las garantías se inician con la toma de
efecto del Seguro. una vez transcurrido el período de carencia y nunca
antes de:

a) Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1993.
b) Riesgo de Lluvia: Aparición de los frutos tiernos (estado fenológi

cos .J~).

B) Final de las garantías.-Las garantías de ambos Seguros finalizarán
en el momento de la recolección 0, en su defecto, cuando los frutos sobre
pasen la madurez comercial y, en todo caso, en las fechas límites que
a continuación se indican:

El 15 de agosto de 1993 para las' siguientes variedades: Pico colorado,
Pico negro y Ambrunés.

El 31 de julio de 1993, para el resto de las variedades.

C) A efectos de 10 establecido en esta Condición, se entiende por:

Separación de los botones (estado fenológico O): Cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico .D•. Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico «O. cuando el estado más frecuentemente observado de sus
yemas de flor, corresponde a la,separación de los botones, permaneciendo
envueltos en su base por las escarnas de la yema, siendo visible la punta
blanca de la corola.

Aparición de'los fmtos tiernos (estado fenológico J): Cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico «J•. Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico .J~ cuando el estado más frecuentemente observado corresponde
al engrosamiento rápido del joven fruto, adquiriendo pronto su forma
normal.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.
Sexta. Plazo de formalizaci6n de la declaración y entrada en vigor

del SegUro.-El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la
Declaración de Seguro Combinado y la Declaración de Seguro Comple
mentario en su caso, en los plazos que establezca el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor de cada Seguro se iniciará a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la correspondiente
Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno, la
Declaración de Seguro cuya prima no haya sido pagada por el Tomador
del Seguro dentro de dichos plazos. Excepcionalmente, para aquéllas Decla
raciones de Seguro que se formalicen el último día del período de sus
cripción del Seguro; se considerará corno pago válido el realizado en el
siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Períoda de ca-renGia.-Tanto para el Seguro Combinado
como para el Seguro Complementario se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
su entrada en vigor.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el Tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en
la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en
el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la Decla
ración de Seguro Individual como medio de pnu:'ba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia dél
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad· de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará corno fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado par dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria., y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

A efectos de aplicación de la prima correspondiente se tendrá en cuenta
la zonificación establecida en el apéndice 1.

Novena. Obligaciones del Tomador del Seguro y Asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la Póliza,
el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de cereza que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro Combinado o del Seguro Complementario en el
supuesto de que decidiera la formalización de este último. El incumpli
miento de esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar
a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Es de obligado cumplimiento el consignar en la Declaración de
Seguro los números o letras catastrales de polígono y parcela correctos,
del Catastro de Rústica de Hacienda para todas y cada una de las parcelas
aseguradas.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria. Ministerio de Economía y Hacienda.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en todas
o algunas de las parcelas aseguradas o figuren datos falsos, en caso de
siniestro indemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en la/s parcela/s sin identificación del polígono
y parcela.

En los casos en que habiéndose realizado concentración parcelaria
no haya sido actualizado el Catastro de Rústica, de acuerdo con la nueva
parcelación, a efectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con~

signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenación de la propiedad.

c) ReflE'jar en la Declaración de Seguro el número árboles existentes
en cada parcela asegurada. ,

d) Consignar en la Declaración de Siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la fecha
prevista de recolección. Si posteriormente al envio de la Declaración, dicha
fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por escrito con
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la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la Declaración de Siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que esta fecha queda ¡ljada en la fecha límite
señalada en la condición especial quinta.

e) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aSeguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
Asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e implJrte de la indemnización, en su caso, serán fijados libremente por
el Agricultor, debiendo estar comprendidos entre los precios mínimos y
máximos establecidos a estos efectos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Si el Agricultor suscribiera el Seguro Complementario, deberá de aplicar
los mismos precios que hubiera establecido para el Seguro Combinado.

Undécima. Rendimiento ·unUario.-Para el Seguro Combinado que
dará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar en
la Declaración de Seguro para cada parcela.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales
de producción.

Para la fijación de este rendimiento en plantaciones en plena produc
ción, se deberán tener en cuenta, entre otros factores, los rendimientos
obtenidos en años anteriores, eliminándose del cómputo aquellos años
en los que se obtuviesen producciones excepcionalmente favorables o anó
malamente desfavorables, debidas a causas no controlables por el agri
cultor.

Para el Seguro Complementario el Agricultor podrá fijar libremente
la producción asegurada, teniendo en cuenta que la suma de la misma
más la producción declarada en el Seguro Combinado no superen las espe
ranzas reales de producción en el momento de su contratación.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-Tanto para el Seguro Combinado
como para el Complementario si se suscribiera, el capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro, quedando por tanto, como descubierto obli
gatono,a cargo del Asegurado el20 por 100 restante. El valor de producción
será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada parcela,
el precio unitario asignado por el Asegurado.

REDUCCIÓN DEL CAPITAL ASEGURADO

I. Tanto para el Seguro Combinado como su complementario y para
todas las opciones de aseguramiento, cuando la producción declarada por
el agricultor:: se vea mermada, durante el período de carencia tanto por
riesgos cubiertos como no cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capital
asegurado conllevando en su caso, el extorno de la prima de inventario
correspondiente a la reducción del capital efectuado.

11. Unicamente para la opción A del Seguro Combinado, cuando la
producción declarada por el Agricultor, se vea mermada por causas dis
tintas a los riesgos cubiertos en la póliza, una vez finalizado el período
de carencia y antes del 15 de abril, se podrá reducir el capital asegurado,
conllevando, en su caso el extorno del 80 por 100 de la prima de inventario
del riesgo de Pedrisco y el 100 por 100 de la prima de- inventario del
riesgo de Lluvia, correspondiente a la reducción del capital efectuada.

En ningún caso procederá el extorno de prima por la reducción de
capital solicitado cuando con anterioridad a la fecha de solicitud se hubiera
declarado algún siniestro causado por alguno de los riesgos cubiertos.

III. A efectos de 10 establecido en los dos apartados anteriores, el
Agricultor deberá remitir a la _Agrupación Española .de Entidades Ase
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima_, calle
Castelló, número 117,.2.°,28006 Madrid, en el impreso establecido al ~fet-'tc

la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mímmo:

Causa de los daños y tipo de reducción que solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la Dedaraciól\ de Seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su defecttl, nombre,
apellidos y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro (aplicación,
colectivo, número de orden), fecha de formalizadón de la Declaración
de Seguro, cultivo y opción de aseguramiento, localización geográfica de
la(a) parcela(s) (Provincia, comarca, término). Qúmero de hoja y número
de parcela en la Declaración de Seguro de la(s) parcela(s) afectadá(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici·
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia o de la fecha límite establecida
en el apartado Il de esta condición, según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia den
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momenttJ
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.---Cou carácter general, todc.
siniestro deberá ser comunicado por el Tomador del Seguro, el Asegurarle
o el Beneficiario a la _Agrupación Española de Entidades AseguradocaE
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~,en su domicilie
social, calle CasteUó, número 117-2,':0, 28006 Madrid, en el impreso esta
blecido al efecto y dentro del plazo de siete días, contados a partir dt
la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicacionet
corno siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el Asegurador podr~
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de Declaración, salve
que el Asegurador hubiese tenido conocimiento del Siniestro por otr{
medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tante
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minadón social y domicilio del Asegurado, referencia del SegUro y caUSf
del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizars~

por telegrama, télex o telefax, indicando al menos, los siguientes datos

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomado:
del Seguro, en su caso.

Término municipal y. provincia de la o las parcelas siniestradas
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, deberá remitirs.
en los plazos establecidos la correspondiente Declaración de Siniestro total
mente cumplimentada.

En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentad:
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de 11
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario Sl

nuevo envio por correo.
Decimocuarta. Características de las ?nuestras testigo.-Com

ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las Generales de lo
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección n
se hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerd,
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación contrl
dictaría, el Asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar muestr
testigo con las siguientes características:

Arboles completos sin ningún tipo de manipulación posterior é

siniestro.
El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 10

del número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínim
de un árbol para parcelas de hasta 10 árboles, 2 árboles, para parccía
de 11 a 25 árboles y 3 árboles para parcela.<; de 26 a 60 árboles.

Todo ello independientemente de lo establecido en la Norma Específic
de Peritaciones de Daños.

A estos efectos debe tenerse en cuenta la definición de parcela qu
figura en la condición especial primera.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra testig
en la parcela, deberá ser uniforme, dt1iando un árbol de cada 20, a parti
de un'!) elegido aleatOrIamente y contabilizando en todas la.., direccione:

Las muestras deberán &~r r(>pr~~H'nta.Hvasdel cOrQunio de la poblacióJ
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El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en la parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se estableée sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que en un siniestro pue
da ser considerado como indernnizable. los daños causados por los riesgos
amparados han de ser superiores, respeéto a la producción real esperada
en la parcela afectada, a los porcenU\jes que a continuación se señalan:

I. Siniestros de Lluvia:

a) En variedades· del grupo 1: Los daños deberán ser superiores al
30 por 100 ~de la producción real esperada en la parcela siniestrada.

b) En variedades de los grupos 11 y m: Los daños deberán ser supe
riores al 10 por 100de la producción real esp~radaenlaparcela siniestrada.

n. Siniestros de Pedrisco:

Todas las variedades: Los daños deberán superar ellO por 100 de
la producción real esperada en la parcela siniestrada.

111. Siniestros de Helada:

Para que un siniestro de Helada sea considerado como indemnizable,
los daños causados por dicho riesgo ·deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en la parcela siniestrada.

IV. A efectos de lo anteriormente establecido serán acumulables todos
los siniestros que se produzcan en una misma parcela, a excepción de
los siniestros de Lluvia en variedades del grupo 1, que no serán acumulables
con nittgún otro riesgo.

Decimosexta. Franquicias.-En caso de siniestros de Helada y Pedris
co, para todas las variedades, o de Lluvia cuando afectare a variedades
del grupo n ym, cuando dichos siniestros sean considerados como indem
nizables, quedará siempre a cargo del Asegurado ellO por 100 de los
daños. '

En los supuestos de siniestros de lJuvia que afecten a variedades del
grupo I, y que tengan la consideración de indemnizables, es decir, cuando
los daños ocasionados superen el 30 por 100 señalado en la condición
anterior, únicamente se indemnizará cuando proceda, el exceso sobre dicho
porcentaje, quedando por tanto a cargo del Asegurado como franquicia
absoluta el 30 por 100 citado.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizarla inspección inmediata de cada siniestro se efectuarán
las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para la veri
ficación de los daños declarados, así como su cuantificación cuando pro
ceda, según estabiece la Norma General de Peritación.

B) Al· finalizar la campafia, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real final en dicha parcela.
2. Se cuantificará la producción real esperada de la misma.
3. Se determinará los daños ocasionados en base a:

Pedrisco y lJuvia: Se evaluará el porcentaJe de daños totales debido
a la ocurrencia de cada uno de estos riesgos aplicando los mismos a la
producdón real esperada de la parcela afectada.

Helada:

Se cuantificarán en kilogramos y porcentaje sobre la producción real
esperada, las pérdidas en calidad existentes.

Se cuantificará la producci6n real final en dicha parcela.
Se evaluarán los daños en cantidad como diferencia entre la producción

real esperada y la producción real final, incrementada ~sta en su caso,
con las pérdidas debidas a los riesgos de Pedrisco y Lluvia en la parcela
siniestrada y la pérdida en calidad ocasionada por la Helada, en su caso.

La suma de los daños en cantidad y calidad así evaluados, supondrá
el daño total causado por la Helada o Heladas acaecidas dentro del período
de garantía.

4. Se establecerá el carácter de indemnizable o no de los siniestros
cubiertos, según lo establecido en la condición decimoquinta de estas
condiciones.

6. Se determinará para cada riesgo las pérdidas indemnizabies para
lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia absoluta
en siniestros de lJuvia en variedades del grupo 1, según lo establecido
en la condición decimosexta.

6. El importe bl11to de la indemnización se obtendrá aplicando a las
pérdidas· indemnizables de cada riesgo los precios establecidos a efectos
del Seguro.

7. El importe resultante se incrementará o minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente procedan.

Elcálculo de IfS compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la correspondiente
norma específica.

Respecto a las deducciones, es preciso considerar:

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en nin·
gún caso,· el coste correspondiente a la recolección y al transporte· del
producto asegurado.•

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado, se obtendrá como diferencia entre su preció medio
en el mercado en las siete días anteriores a la fecha de recolección del
producto susceptible de aprovechamiento y el coste de transporte en que
se incurra.

8. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia de daños en
siniestros de Helada, Pedrisco y/o Lluvia en variedades de los grupos
11 y m, la regla proporcional cuando proceda, y el descubierto obligatorio,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante, de copia del
Acta de Tasación, en·Ia .que deberá hacer constar su conformidad o dis
conformidad COn su contenido.

En el supuesto de que por cualquier causa,- alguna(s) parcela(s) de
variedades claSificadas a efectos del Seguro como del grupo I, se aseguraran
como variedades de los grupos 11 y m, en caso de siniestro, se considerará
a todos los efectos como una variedad del grupo 1, reduciéndose además
la indemnización que pudiera resultar proporcionalmente a la diferencia
entre la prima pagada y la que se hubiera aplicado de haberse declarado
como tal variedad del grupo l.

Decimoctava. lnspecci6n de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario, el Perito de la Agru
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar ·la ins
pección en un plazo no superior a siete días en caso de Pedrisco y lJuvia,
y de veinte días en el caso de Helada, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado o Tomador
del Seguro o persona designada al efecto en la Declaración de Siniestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización
de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos rljados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a dere
cho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el Asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.,

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

Igualmente la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha inspec
ción en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recoleCción o
en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Decimonovena. Clases de cultivo....,...A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las varie
dades de cereza. En consecuencia, el Agricultor que suscriba el Seguro
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Combinado 0, en su caso, el Complementario, deberá incluir la totalidad
de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación
de estos Seguros.

Vigésima. Condiciones tecuicas mínimas de C1tltivo.-Para la produc
ción de este Seguro se consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo
las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

L Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones por laboreo
tradicional o por otros métodos, tales como encespedado o aplicación de
herbicidas. . .

2. Realizaci6n de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
3. Abonado de la plantación de acuerdo con las características del

terreno y las necesidades del cultivo.
4. Tratamientos fitosanítarios en la forma y número necesarios para

el mantellimieñto de la plantación en un estado sanitario aceptable.
5. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo

causa de fuerza mayor.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las anteriores condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la indemnización
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del Asegurado.

En aquellas variedades en que sea necesaria la presencia de polini
zadores, se requerirá que los mismos se ajusten a los siguientes criterios:

Entre la variedad utilizada como polintzadoras la polinizada, deberá
existir compatibilidad y suficiente coincidencia en la floración.

El porcentaje mínimo de poli,nizadores utilizados, será de un 16 por
100, distribuidos adecuadamente por la parcela y pudiendo tratarse de
árboles completos o ramas ir\iertadas sobre la variedad a polinizar.

Solamente se eximen del cumplimiento de esta condición, aquellas par
celas que por su reducido tamaño, vengan siendo polinizadas por otras
variedades de las parc:elas colindantes, o aquellas parcelas en las que
se realicen tratamientos con polen, los cuales, deberán ser justificados
tm caso de que le sea solicitado al asegurado.

En caso de que exista deficiencia en el cumplimiento de 10 anterior
mente indicado, en relación con los polinizadores, se reducirá el rendi
miento declarado hasta la producci6n real de la pareela.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizanlc según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción íJjada en la Declaración del Seguro.

b) En todo caso el Asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas respecto
a plagas y enfermedades.

Vigésima primera. Medidas preventivas.-.~i el Asegurado dispusiera
de instalaciones íljas O semifi,jas de protección antihelad,a y de mallas
de protección antigranizo adec·uadas para tal fin, lo hará constar en la
Declaración de Seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previstas
en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dispusieran de dichas
medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales medi~

das no existían, no hubiesen sido aplicadas, o no estuviesen en condiciones
normales de uso, se procederá según lo establecido en la condición Novena
de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-CoItto ampliación a la con
dición Decimotercera de las Generales de los Seguros Airícolas, se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (~Boletín Oficial
del Estado_ de 31 de julio) y con la Norma Especifica para la Peritación
de Siniestros· del Cultivo de Cereza, aprobada por Orden de 13 de sep
tiembre de 1988 (~Boletin Oficial del Estado- del 16 de septiembre).

Vigésima tercera.-8e beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan, los Asegurados que habien
do suscrito el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza
de Cácercs en el Plan de S~gurosAgrarios de 1992 y no habiendo declarado
siniestro, suscriban en 1993 una nueva Declaración de Seguro de esta
línea.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

ANEXO 1I·2
TARIFA DE 'Rl"AS CO"ERClALES DE~ SEGURO :'LAM· 1993

"OIL.CEREZA-CACERE. (COMI.I-I
TASAS POI CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEIURADO

OPetON: A •
AM81TO TERRITORIAL P·COM8. P·CO"8.

,. tACUES

tACflEI
TODOS L.' TER"UtOS 18,93 17,44

• TRU.lILLo
TODOS L.' TERIUNOS 18,93 17,44

3 .IOUS
17,44TODOS LOS TER"IMOS 18,93

4 'ALERCIA lE ALCARTAIA
TODOS LOS TER"lNOS 18,93 17,44

5 LOIIOSAM
20,07 17,44134 NAVEIUELAS

RESTO DE TERMINOS 1.,93 17,44
6 RA'ALMOIAL lE LA "ATA

11,44TODOS LOS TEI"lNOS 18,93
Z()lAS7 .IAlAll lE LA VUA

18,9! 17,4414 ALDEANUEVA DE LA VElA
65 COLLADO 18,93 17,44

•• CtrACOS DE YUSTE 18,93 17,44
1 79 A 'ARGANTA LA OLLA 1B,93 17,44
II 79 • GARGANTA LA OLLA 20,07 17,44

" GUI.lO DE SANTA BARIARA 1.,93 17,44,.. .IARAll DE LA VERA 1.,93 17,44
'.5 .IARANDILLA DE ~A VERA 18,93 17,44". LOSAI DE LA VERA 1.,93 17,44

", MADRIGAL DE LA VERA 18,93 11,44
157 IOILEDILLÚ DE LA VERA 1B,93 17,44
179 TALAVERUELA 1B,93 17,44

••• VALVERDE DE LA VElA 1.,93 17,44,.. VIANDAR DE LA VERA 1B,93 17,44
m VILLANUEVA DE LA VERA 1B,93 17,44

8 PLUEMClA
5 AcufUNA 18,93 17,44

" ALDEHUELA DEL .IERTl 11,93 17,44
1 " A AUOYONOLINO$ DE LA VERA 18,93 17,44
II •• • ..IOYO"OLINOS DE LA VERA 20,01 17,44
1 25 A BARllADO 1B,93 17,44
II 25 • BIRUDO 20,07 17,44
1 " A UBEU·BELLOtA 18,93 11,44
II " • U'EZABElLOSA 20,07 17,44
1 " A CABEZUELA DEL VALLE 18,93 17,44
II " • CABEZUELA DEL VALLE 20,07 17,44
1 " A CABIERO 1..,93 17;44
II " • CABRERO 20,07 17,44

'7 CAl CABOS O 18,93 17,44
1 " A CASAS DEL CASTARAI 18,93 11, "4
II " • CASAS DEL cAnAUI 20,07 17,44

76 GAlUTEO 1.,93 11,44., GUIUUA 18,93 17,44

~1
'07 A .IERTE 18,93 17,44
107 • .IE1TE 20,07 17,44". MU"ITlOA DE I'LAlENClA 1B,93 17,44
125 NIRABEl ",93 17,44
127 t10NTEHER ..OSO 18,93 17,44

1 ". A NAVACONCEJO 18,93 17,44
11 "0 • ""ACONCEJO 2e,01 17,44,,, OLIVA DE PLASENelA 1.,93 17,44

11
". A PAS'ION DE lA VERA 1B,93 17,44
". • PAS,ION DE LA ~.A 20,01 17,44

1 147 A 'IORNAL 18,9] 17,44 •
Il 147 • 'JORNAL 20,07 17,44

14. 'LASENCIA 18,93 11~44

'" REBOllAR 18,93 11,44
167 SANTA CRUZ "DE PANIAIUA 1B,93 17,44
m "NT JuAu El BAJO 18,93 11,44
175 SUIADlLLA 1B,93 17,44,., TEJEDA DE TIETAR 1a,93 11,44
'85 TORMAVACAS 20,07 17,44

1 ,.. A TORNO (El) 18,93 17,44
II ,.. • TORNO (EL) 20,01 17,44,.. TOIIUON EL IUBIO 18,93 11,44

191 TORUNENGA 18,93 17,44
1 ,.. • VALDASTILLAS 18,93 11,44
Il ,.. • VALDASTILLAS 20,01 17,'4,.. VALDEOBlSPO 18,9] 17,44". VILlAR DE PLASENC!A 18,93 17,44

9 HEIVAS, ABADIA 18,93 11,44

• AHIGAL 1.,93 17,44
15 ALDUNunA DEL CAMINO 1B,9] 17,44.. IUOS 11,93 l' ,44

" CANINOROIIJtO 18,93 17,44
5. CASAl DE PALOtlERO 18,9] 17,44

" CASAlES DE LAS HUIDES 18,9] 17,44
55 .cASAS DEL MONTE 11,93 11,44.. CERno 18,93 17,44
7. lAR$ANTA (LA) 11,93 17,44

1 •• A aAlurifTILLA 1B,93 17,,,,"
Il •• • GARGANTILLA 20,07 17,44

•• UUJA (LA) 18,93 17,44

•• GUIJO DE GRAMADlllA 1B,93 17,44
1 .. A HERVAS 18,93 17,44

II .. • HUVAS 20,07 11,44,.. .IAIlLlA 1.,9] 17,44,.. LADULLAR 1.,93 17,44
,,7 ItAICHAUZ 18,93 11,44
12' MOHEDAS 18,93 11,44
155 ItUAOIIOIAL 18,93 11,44
"7 PALOMERO 18,93 17,44,.. PUGA (LA) 1B,93 11,44
14. 'UOFIIANGUUDO 18,93 17,44
176 SUUIA DE TORO 18,93 11,44
'16 ZARZA DE GRANA.ILLA 18,9] 11,44

10 CORU
TODOS lOS TERtllNOS 18,9] 17,44
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NOD.tEREIA-CACERES(CONPL.I-11 "ODL~CE.EZA-CACE.ES(COR'L.6-111)

opelON: A • apelaN: A 8

ANBITO TERRITORIAL P~CO"B. '"COMB. AN8lTO TERRITORIAL '·CO"8. "eOH8.

'0 CAtUES .. CACERES

tACEtES
11,26 CAcun

TODOS LOS TUllIMOS 12,75 TODOS LO' TERRINOS 8,74 7,25
2 TRU.uLLD

12,75 11,26 2 TRUJILLO
TODOS LO' TERNINOS TODOS LO' TERMINOS 8,74 7,25

• BROZAS
'2, '75 11,26 • IROzaS

TODOS LOS TERMINaS rooos LOS TERNINOS 8,74 7,25
4 'ALEle lA DE ALCARTAI.

12,75 11,26 • YAlERCIA DE ALClRTARA
TODOS lOS TERMINaS TODOS LOS TERRINOS 8,74 7,25

5 LO'IOS'UI
13,89 11,26

, lOS.OIAN
"A NAVEIUELAS 13' NAVElUELAS 9,88 7,25

RESTO DE TERMINOS 12,75 '1,26 RESTO DE TERMINOS B,74 7,25
6 ."ALMORAL DE LA "ATA

1 1 ,26 • R.VALNORAL DE lA NATA
TODOS LOS TERNINOS 12,75 TODOS lOS TERIIINOS 8,14 7,25

'r.<AS1 JAU n DE LA YERA
11,26 ZONAS1 JAlAn DE LA YERA

" AlDEANUEYA DE lA YERA 12,75

" AlDEAMUEVA DE lA YERA 8,74 7,25
6S COllADO 12,75 11,26 65 COllADO 8,74 7,25.. CUACOS DE YUSTE 12,75 11,26 .. CUACOS DE YUSTE 8,74 7,25

1 79 A GARGANTA lA olLA 12,75 11,26 1 ,. A GARGANTA lA OlLA 8,74 7,25
II ,. 8 GARGANTA LA OllA 13,89 11,26 Il ,. 8 GARGANTA lA OllA 9,88 1,25., GUIJO DE SANTA BARBARA 12,7S 11,26 ., GUIJO DE SANTA BAR8ARA 8,14 7,25

'04 JARAIZ DE lA VERA 12,15 11,26 '04 JARAIZ DE lA VERA 8,74 7,25
'05 JARANDIllA DE lA VERA 12,15 11,26 '05 JARANDIllA DE lA vERA a,74 7,25
110 lOSAR DE LA VERA 12,75 11,26 "0 lOSAR DE lA VERA 8,74 7,25", NADRIGAl DE lA VERA 12,75 11,26 ", MADRIGAL DE lA VERA 8,74 7,25
157 ROBlEDIllO DE lA VERA 12,75 11,26 ,,, RoalEDIllO DE lA VERA 8,74 7,25
179 TAlAVERUElA 12,75 11,26 ". TALAVERUElA 8,74 7,25
204 VAlYERDE DE lA VERA 12,75 11,26 204 VAlViRDE DE lA VERA 8,74 1,25
206 VIANDAR DE lA VERA 12,75 11,26 20' VIANDAR DE lA VERA 8,74 7,25
212 VlllANUEVA DE lA VERA 12,75 11,26 212 VlllANUEVA DE lA VERA 8,74 7,25

• 'LUENCIA
11,26 • 'lASENCJA, ACEITUNA 12,75 , ACElTUHA 8,74 7,25

" ALDEHUelA DEL JERTE 12,75 11,26 16 ALDEHUELA DEL JERTE 8,74 7,25
1 22 A ARItOVOIIOllNOS DE lA VERA 12,15 11,26 1 22 A ARROYOIIOLINOS DE LA YERA 8,74 7,25
II 22 8 ARROVOIIOllNOS DE LA VERA 13,&9 11,26 Il 22 8 ARROYO"OLINOS DE LA VERA 9,88 7,25
1 " A BARRADO 12,75 11,26

I1 " A BARRADO 8,14 7,25
II " 8 BARUDO 13,89 11,26 " 8 BARRADO 9,88 7,25

Ir " A CABEZABEllOSA 12,15 11,26 1 " A CABEZABELLOSA 8,74 7,25

" 8 CABEZABELLOSA 13,89 11,26 II " 8 CABEZABELlOU 9,88 7,25
1 " A CABEZUELA DEL VALLE 12,15 11,26 1 " A CABEZUELA DEL ValLE 8,74 7,25

jI " 8 CABEZUELA DEL VALLE 13,89 11,26 Il " 8 CABEZUELA DEL VALLE 9,88 7,25
36 A CABRERO 12,15 11,26 1 36 A CABRERO 8,14 7,25

Il 36 8 CABRERO 13,89 11,26 II 36 8 CABRERO 9,88 7,25
47 CARCABOSO 12,15 11,26 47 CARCABOSO 8,74 7,25

1 " A CASAS DEL CASraAAR 12,75 11,26 1 " A CasAS DEL CASUUR 8,74 7,25
Il " 8 CASAS DEL CASTAAAR 13,89 11,26 Il " 8 CAUS DEL CASraAAR 9,88 7,25

" &ALISTEO 12,75 11,26 76 GALISTEO 8,74 7,25

" GARGUEU 12,75 11,26 " GARGUERA 8,74 7,25
1 '07 A JERTE 12,15 11,26 1 107 A JERTE 11,74 7,25
Il 107 8 JERTE 13,89 11,26 Il 107 8 JERTE 9,811 7,25

'16 IIAL'ARTIDA " ,LASENCU 12,75 11 ,26 ". NU'AIITIDA " PLASEN[U. 8,14 7,25
123 MIRABEL 12,75 11,26 123 NIRABEl 8,74 7,25
127 IIONTEHERIIOSO 12,75 11,26 '2' 1I0NTEKERNOSO 8,14 7,25

1 130 A HAVACONCEJO 12,75 11,26 1 130 A HAYACONCEJO 8,14 7,25
II 130 8 NAVACONCEJO 13,119 11,26 Il 130 8 NAVACONCEJO 9,8B 7,25

136 OllYA DE 'lASENCIA 12,75 11,26 13. OlIYA DE 'lASENCIA 8,74 1,25
1 138 A PASARON DE LA VERA 12,75 11,26 1 138 A PASARON DE lA VERA 8,14 7,25
II '38 8 'ASARON DE lA VERA 13,B9 11,26 Il '38 • PASARON DE lA VERA 9,B8 7,25
1 '" A 'IORNAl 12,75 11,26 1 '" A 'IORNAL 11,74 7,25
II '" 8 PIORNAl 13,89 11,26 Il 147 8 'IORNAL 9,88 7,25

"8 PlASENCIA 12,7S 11,26 ". 'LASENCU 8,74 1,25

'" REBOLLAR 12,7S 11,26 '" REBOllAR 8,74 7,25
'67 SANTA CRUZ DE 'AMIAGUA 12,75 11,26 '67 SANTA CRUZ DE 'AMUSUA 8,74 7,25
172 SANTIBAAez EL BAJO 12,75 11,26 '72 SANTIBAAez EL BAJO 8,74 7,25
17l SERRADILLA 12,75 11,26 17l SERRADllU 8,74 7,25", TEJEDA DE TIETAR 12,75 11,26 ,,, TEJEDA DE TIETAR 8,74 1,25

'" TORHAVACAS 13,89 11,26 '" TORUVACAS 9,88 7,25
1 ", A TORNO (EL) 12,75 11,26 1 '" • TORNO (EL) B,74 7,25
II ", 8 TORNO (EL) 13,119 11,26 II. 18' 8 TORNO (EL) 9,88 7,25

'.0 TOltREJON El RUSIO' 12,75 11,26 '.0 TORltEJON EL RUBIO 8,74 7,25,.. TORltE"ENGA 12,15 11,26 ,., TORRE"ENIA 8,14 7,25
1 ,.. A VALDASTIllAS 12,75 11,26 1 ,.. A VALDASTIlLAS 8,74 7,25
II ,.. 8 VALDASTILLAS 13,89 11,26 II ,.. 8 YALDASTll,lAS 9,88 7,25

202 VALDE08U'O 12,75 11,26 202 YALDEOBUI'O B,74 7,25
214 VILLAR DE PLASENCIA 12,15 11,26 2" YILlAR DE PlASENCIA B,74 1,25

• NEIYAS •HElYAS, ABAD lA 12,75 11,26 , ABADIA B,74 7,25

• AHIGAL 12,15 11,26 • AHIGAL B,74 7,25

" ALDEANUEVA OEL CA"INO 12,75 11,26 " ALOEANUEVA DEL [A.IINO a,74 7,25
24 BAROS 12,75 11,26 24 BARos 8,74 7,25

" U"INO"ORISCO 12,75 11,26 " CANINO"ORISCO 8,74 7,25
50 CASAR OE 'ALO"ERO 12,75 11,26 50 CASAR DE PALO"ERO 8,74 7,25

" CASARES OE lAS HUROES 12,75 11,26 " CASARES OE LAS HURDES 8,74 7,25

" CASAS OEl II0NTE 12,75 11,26 " CASAS OEL "ONTE B,74 7,25
63 CEREZO 12,75 11,26 63 CEREZO 8,74 7,25

" GARGANTA (U) 12,75 11,26 '8 GARGANTA (lA) 11,74 7,25
1 80 A GARGANTILLA 12,75 11,26 1 .0 A GARGANTILLA 8,74 7,25
II 80 8 GARGANTILLA 13,89 11,26 II eo 8 GARGANTIllA 9,88 7,25

•• GRAf(jA (U) 12,15 11,26 .. GRANJA (U) 8,74 7,25
.0 GUIJO OE GRANAOILLA 12,75 11,26 .0 GUIJO DE GRANADIllA 8,74 7,25

1 •• A HERVAS 12,75 11,26 1 •• A HERYAS 8,74 7,25
II •• 8 HERVAS 13,89 11,26 II •• 8 HERYAS 9,8B 7,25,.. JARIlLA 12,75 11,26 ,.. JAULLA 8,74 7,25

,.8 LADRILLAR 12,75 11,26 ,.. lADRILLAR 8,74 7,25,,, "ARCHASAZ 12,75 11,26
,,, "ARCHAGAZ B,74 1,25", NOHEUS 12,75 11,26 124 NOHEOAS B,74 7,25

'" NuAOIIORAL 12,75 11,26 ", NulIoIIORAl B,74 7,25

'" 'ALONERO 12,75 11,26 '" 'ALONEItO 8,.74 7,25", 'ESGA (LA) 12,75 11,26 ". 'ESGA (lA) 8,74 7,25... 'INOfRANQUEADO 12,15 11,26 ,.. 'INOFRANQUEADO 8,74 7,25". SEGURA OE TORO 12,15 11,26 "4 SESURA DE TOItO B,14 7,25
216 ZARZA OE GRANADILLA 12,15 11,26 216 ZAItZA DE 6ltANADILlA 8,74 7,25

10 COlIA 1D COilA
TOlOS LOS TERNINOS 12,75 11,26 TODOS LOS TERNINOS B,74 7,25
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"OIL.tEIEIA-CACERES ((0••••-1

ARBITO TERRITORIAL

10 CAtUES

TO'AS LAS COI'aCAS

ROD.CEIEIA-CACEIEI(CORPL.&-Il

'R8ITO TERRITORIAL

10 CACERES

TODAS lAS COI.ICAI

MODL.CEIEIA-CACEIES(COR,L.G-JJJ)

AMB1TO TERRITORIAL

17,02

10,84

al «Banco Exterior Directo, Sociedad Anónima., que se entenderá expedida
respecto a la nueva denominación de «Banco Directo, Sociedad Anónim8ll.

Madrid, 7 de enero de 1993.-El Director del Departamento de Recau
dación, Abelardo Delgado Pacheco.

2722 RESOLUClON de 11 de enero de 1993, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se acuerda la publicaci6n en el ..Bo-

~ letín Oficial del Estado.. de lo resuelto en el expediente
incoado con fecha 18 de diciembre de 1991 a la Entidad
de depósito ..Banco Español de Crédito, Sociedad An6
nima..

En el expediente incoado por la Dirección General de Recaudación,
con fecha 18 de diciembre de 1991, a la Entidad de crédito «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónim8ll, en relación con su actuación como cola
boradora en la gestión recaudatoria y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 78.6 y 178.3 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre),

Este Departamento dictó Resolución cón fecha 28 de diciembre de '1992,
en cuya parte dispositiva se acuerda su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado.:

10 CleERES

TODAS LAS COI'ICAS

2720

6,83

RESOLUCION de 7 de enero de 1993. del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administraci6n
Tributaria, por la que se procede a la convalidaci6n de
la autorizaci6n número 351 para actuar como Entidad
colaboradora con el TesorO en la gesti6n recaudatoria baio
la nueva denominación de «Euro Banco del Principat,
Sociedad Anónim,a...

Primero.-Excluir de la prestación del servicio de colaboración por un
plazo de seis meses a la oficina número 8.527 de la Entidad .Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima-, sita en Marbella (Málaga).

Segundo.-La exclusión referida en el párrafo anterior surtirá efectos
a partir del día siguiente a la recepción por la Entidad interesada de
la presente Resolución, y se extenderá a todas las operaciones que, como
colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la oficina afectada.

Tercero.-Este Departamento de Recaudación podrá realizar las actua
ciones de comprobación que estime oportunas a los efectos de constatar
la efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,
transcurrido el plazo señalado,la oficina afectada pueda reiniciar sus actua~

ciones como colaboradora en la recaudación de tributos.

Madrid, 11 de enero de 1993.-El Director del Departamento de Recau
dación, Abelardo Delgado Pacheco.

Habiéndose procedido, por el Banco de España, a la anotación en el
Registro Especial de Bancos y Banqueros del cambio de denominación
social de la «Banca Euro Hipotecaria, Sociedad Anónima_, que ha pasado
a denominarse .Euro Banco del Principat, Sociedad Anónima_, este Depar
tamento dicta la siguiente Resolución:

Se acuerda convalidar la autorización número 351 concedida para
actuar como Entidad colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria
a 'la .Banca Euro Hipotecaria, Sociedad Anónim8.ll, que se entenderá expe
dida respecto a la nueva denominación de .Euro Banco del Principat,
Sociedad Anónima-.

2723 RESOLUCIONde 1 de febrero de 1993, del Organim>.o Nacio
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celebrados los días 28 y 30 de enero de 1993,
Y se anuncia lafecha de celebraci6n de los próxi11WS sorteos.

Madrid, 7 de enero de 1993.-El Director del Departamento de Recau
dación, Abelardo Delgado Pacheco.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 y 30 de
ener~ de 1993 se han obtenido los siguientes resultados:

Habiéndose procedido, por el Banco de España, a la anotación en el
Registro Especial de Bancos y Banqueros del cambio de denominación
social del .Banco Exterior Directo, Sociedad Anónima., que ha pasado
a denominarse .Banco Directo, Sociedad Anónim8.ll, este Departamento
dicta la siguiente Resolución:

Se acuerda convalidar la autorización número 212 concedida para
actuar como Entidad colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria

2721 RESOLUCION de 7 de enero de 1993, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a la convalidación de
la autorización número 212 para actuar como Entidad
colaboradora Con el Tesoro en la gestión recaudatoria bajo
la nueva denominación de ..Banco Directo, Sociedad An6
nima...

Día 28 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 42, 26, 45, 23, 38, 43.
Número complementario: 49.
Número del reintegro: 2.

Día 30 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 25, 47, 15, 10,22,4.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 4 de febrero de 1993, a las veintidós quince
horas, y el día 6 de febrero de 1993, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Director general, P. S, el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.


